
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRORESOLUCIÓN  Nº  717/2019Viedma, 23 de septiembre de 2019.VISTO: el expediente N° SS-16-0185 caratulado: “Superior Tribunal de Justicia s/ llamado a concurso 4 cargos Psicólogos Cámara Gesell” yCONSIDERANDO:Que por  resolución  87/2019-STJ  la  Lic.  Verónica  de  los  Ángeles  Murías  ha  sido designada en el cargo de Psicóloga Forense para la Segunda Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de General Roca.Que por ello  ha quedado vacante el  cargo de Psicóloga para Cámara Gesell  de la Segunda Circunscripción que ostentaba la profesional.Que existiendo órdenes de mérito vigentes para idénticos cargos en Cipolletti  y en Viedma (Cf. resolución 08/2017-STJ) se consultó a las profesionales allí incluidas a fin de conocer su disponibilidad para cubrir la vacante en General Roca.Que en tal contexto de todas las postulantes solo la Lic. María Alejandra Tapia aceptó asumir el cargo vacante.Que  por  lo  expuesto  resulta  oportuno  y  conveniente  designar  a  la  mencionada profesional  en  el  cargo  de  Psicóloga  de  Cámara  Gesell  para  la  Segunda Circunscripción Judicial.Que la profesional ha aprobado el examen psicofísico correspondiente.Que la presente resolución se dicta en uso de las atribuciones delegadas por el inciso a) del artículo 3 de la acordada 13/2015-STJ.Por ello: LA PRESIDENCIA DELSUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:Artículo 1°. Designar a la Lic. María Alejandra Tapia, DNI N° 22.537.432, en el cargo de  Psicóloga  de  Cámara  Gesell  en  la  Segunda  Circunscripción  Judicial,  con  asiento  de 



funciones en la ciudad de General Roca, con remuneración equivalente al cargo de Jefe de Despacho, conforme lo establece la acordada 19/2014-STJ.Artículo 2°. La profesional designada deberá prestar juramento de ley.Artículo 3°. Regístrese, comuniqúese, notifíquese y oportunamente archívese.
Firmantes:ZARATIEGUI – Presidenta STJ.CALVETTI – Secretaria STJ.


